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Informe Ejecutivo de Auditoria

Ente: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. Clave: 01600

Unidad Auditada: Dirección General de Desarrollo Humano y Clave de programa y descripción de la auditoría: 100 Recursos Humanos
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En relación con la Orden de Auditoría número 01/2018 emitida ¿gh el Oficio o 16/113IBAOC/TAl/033/2018 de fecha 23 de enero de 2018 y de
conformidad con los Articulos: 37, fracción IX de la Ley Orgánica de la Administr ción Pública Federal; 311, fracción V del Reglamento de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; TERCERO, Numeral 21 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la
Realización de Auditorias. Revisiones y Visitas de Inspección; 99, fracción Il, inciso a), numeral 2, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función
Pública; y 88 del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; se adjunta el Informe de la Auditoria practicada a esa
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización a su digno cargo.

Como resultado de la auditoría se determinaron 9 observaciones, las cuales fueron previamente comentadas y aceptadas por los Servidores Públicos
responsables de su atención. cuyo resumen se describe a continuación:

Observación 1.- Deficiencias en la aplicación y pago de la “Prima Vacacional", al personal de nuevo ingreso, durante el ejercicio 2017i

Observación 2.- Deficiencias en la aplicación y pago de la “Prima Quinquenal”, al personal, durante el ejercicio 2017,

Observación 3.- Pago de salarios no devengados a un Servidor Público, atribuibles a los dias de descanso (sábados y domingos del año).

Observación 4.- Deficiencias en la aplicación de descuentos por inasistencias en el proceso de nómina del ejercicio 2017. l

Obsryción 5.- Deficiente integración de los expedientes personales de los servidores públicos de la SEMARNAT.
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Observación 6.- Demora en el pago del primer salario al personal de nuevo ingreso, con nombramiento al amparo del Articulo 34 de Ia Ley del Servicio
Profesional de Carrera.

Observación 7.- Irregularidades en Ia entrega de los recibos de nómina a los trabajadores de la SEMARNAT. en el ejercicio 2017.

Observación 8.- lrregularidades en el registro y control de asistencia del personal de Ia SEMARNAT, en el ejercicio 2017i

Observación 9.- Incumplimiento de la dictaminación del Impuesto Sobre Nóminas del ejercicio 20170

Ai respecto. le solicito de la manera más atenta girar las instrucciones que considere pertinentes. a fin de que se implementen las medidas correctivas y
preventivas acordadas, conforme a los terminos y plazos establecidos con las areas auditadas en las cédulas de observaciones correspondientes. Informo
a usted que a partir de la fecha comprometida para su atención, realizaremos el seguimiento de las observaciones determinadas hasta constatar su
solución definitiva

Finalmente, le informo que de no solventarse las observaciones planteadas dentro del plazo indicado en el parrafo que antecede. se hará del conocimiento
de la autoridad competente para instrumentar el procedimiento correspondiente, conforme alo dispuesto en el ARTICULO TERCERO, numeral 23. último
parrafo. del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para Ia Realiz ción de Auditorías, Revisiones y Visitas de Inspección.

Atentam
El Titular del Area de

C.c.p.: Ing. Rafael Pacchiano Alamán. — Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales. - Presente.
Lic. Rafael Obregón Castellanos. — Titular de la Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Pública de Ia Secretaria de la Función Pública — Presente
Mtr _ Jorge Arturo Flores Ochoa. — Titular del Órgano Interno de Control en la SEMARNAT. - Presente.
Li . Guillen‘no Roberto Schiaffino Perez. — Oficial Mayor de la SEMARNAT. — Presente.
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